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ccCodex MedicamentariuslI de 1908 

Proyecto de resolución 

S eñor Pre,i rlente <id Cc>n3ejo Nacional de Higiene, uoctor A lfr tlo 
Vidal y Fuentes: 

De ncuerU0 on los nnteCfldentes relacionados con la cuestión « 00 
dex Mp,dicmnentrtTÚts " de Hl08, el infra scripto propone, que, corno 
medio de aclara!', y Solllf:ionlll' ti la vez transitoriamente las d ulios 
tran smitidas al sofior Inspector (le Farmacias pOI' un cierto núrn~ro 
de E'arlllaee(ltieo~ , según nota fecha 5 d el corrien te, el Consejo quie
ra aceptar el siguicnte temperamento, condensado ell for mn de 
PToyeclo de GTdenan;r, I1: 

CO¡'¡SEJO NACIONAL l/E HWlENE . 

Se lleva á conocimIento general, que, sometido lÍo edtudio de la Sec 
ción correspondiente ,le e:'te Consejo el· Codex 111edicamenlarius» 
de IDOS, el Consejo Nacioflal de Higiene, en sesión de esta fechll , 
ha resuella: 

Hastn tanlo no se ado¡¡lp, ¡)OI" el Conseio Nacional de Higiene r e.so
lnción nlterior sobre el • Carle:¡; J1edwwnenlarius' de 1908, c{e.clárase, 
tÍ los credos fjue !tul,iere tW¡fl,I" que .mb.sisle en 'vigencia el •Codex Jle
dicamcntal'ilts . de /88 -1- .1/ sl.Iplell/.w tos. 

Com!.!/t·íquese y JJUblíl/nese , 

Se permite el in frasel'ipto cncarecer al señor Presidente la con iua
ración del prescnte fl :'! UlltO. 

Saluda á IIstcd a te ntament.e. 

Montevid eo , mnl'í':O t!)OO. 

Jul'io J. EtchejJare. 

A probado por el Consejo en sesión de e"sta fecha, cllmplnee. 

ALFRELO VmAL y FUENTES, 
Presiuente . 

.An(h·é.~ C?'Qvetto, 
Sceflllario. 
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Nonlbramiento de Jefe de San idad de la 
Isla de Flores 

De acuerdo con la ley (l e creación del Consejo Nacional ele Higie
ne, arl,iclI lo 2.°, inciso b, esLe Consejo propuso on tern a al P oder Eje
culi\'o , Ú log doctores Santiago Cerruli, Serafín R ivas Rqd ríg-uez y 
Ferllftlldo F errería para proveer el cargo J e J efe (le S:lni dad de la 
Vio de F lores, vacan te por el fa llec imien to del doctor Man uel Mi
Uáll Mnrlíner.. 

Por decreto del P od f;! r E jecutivo J e fecha 15 de marr.o de HlOD, fué 
dosisrll!ldo pura ocupar el expresado cargo el doctor Santiago Cerruti. 

Servicio de Sanidad Marítima 

DATUS CO B RES PON nI E :\"C E8 AL MES D E M AHZO D E lDOD 

Patentel; de sanidrtcl e;cpedida.s 

Da ul tramar 21 2, á. S 4 call a umi S 848 
» cabotaj e 120, á 1 » » 120" " 

!-;T otal DGS 

EslrrJ/l]Ji llas cou.m lrwc .s· 

8e hAll ex pedido por valor de 108 pesos á los buques que no ve
ufan dcb i clnlll e n ~e despachar l os. de acuerdo con e l Arancel Consu
lnr en vi gencia . 

r isitas de Sanidad 

,¡sitas ordinarias d iurnas : 

P OI' JOti '[fd icos dc San i!lad . 151 
» AYlultl !lt:es de S ani\la d . ~ :-)O 

T otal . 401 


